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C E R T I F I C A D O   Nº 697/2024 
  
 
                El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en 
la XXIII. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 12 de diciembre de 
2024, se informó que se dará respuesta formal a la denunciante, docente de INACAP, en relación 
con el consejero regional Sr. Luis Milla Ramírez, el tenor de la misiva debe ser del orden de indicar 
que el cuerpo colegiado tomó conocimiento de esta, quedando en las individualidades de los 
integrantes del cuerpo colegiado, adoptar lo que estimen conveniente conforme a derecho. 

 
 

             Conforme. - Iquique, 12 de diciembre de 2024.- 
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